
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2017-01126-00 

 

Atendiendo el error de agendamiento advertido en la programación de la 

audiencia inicial, donde se practicarán las pruebas decretadas, es del caso 

reprogramar la diligencia señalada para el 23 de mayo el año que avanza.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia prevista en el artículo 372 

del C.G.P., se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 31 del mes de mayo del año 

2022.  

 

Extremos procesales tengan en cuenta las previsiones del auto precedente.   

 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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